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3. RESUMEN  

Título: Gravedad de la retinopatía de la prematuridad en la primera revisión del tamizaje en pacientes en 

pacientes en riesgo en un Hospital de tercer nivel. 

Autores: Dra. Claudia Nayeli Camacho Martínez, Dr. Eric Gracily Carrera Cerino 

Antecedentes: La retinopatía del prematuro es una entidad que afecta la vascularización de la retina 

inmadura posnatal en el recién nacido prematuro durante las primeras semanas de vida; y se caracteriza por 

la falta de vascularización retiniana, con la consecuente proliferación anormal de vasos sanguíneos y 

membranas fibrovasculares que pueden producir desprendimientos de retina y ceguera. Dentro de los factores 

de riesgo, la oxigenoterapia, el bajo peso al nacer y la edad gestacional se consideran los de mayor 

importancia para el desarrollo de retinopatía del prematuro. En México se reporta una prevalencia acumulada 

del 37.8% a 41.8% y de ROP grave de 20.2% aproximadamente. 

Planteamiento del problema e hipótesis: ¿Cuál es la gravedad de la retinopatía del prematuro que 

presentan los pacientes en su primera revisión oftalmológica en el Centro Médico Nacional la Raza, Hospital 

General Dr. Gaudencio González Garza en el periodo comprendido de julio 2015 a junio 2018?. El 50% de los 

pacientes con diagnóstico de retinopatía del prematuro, tendrá, un grado II o más en su primera revisión 

oftalmológica. 

Objetivo: Conocer el grado de retinopatía del prematuro que se diagnostica en el Centro Médico Nacional la 

Raza del Hospital General Dr. Gaudencio González Garza en el periodo comprendido de julio 2015 a junio 

2018. 

Descripción general del estudio: Estudio retrospectivo, descriptivo, observacional y transversal. Se realizará 

en el servicio de oftalmología pediátrica de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General Dr. 

Gaudencio González Garza del Centro Médico Nacional la Raza en el periodo comprendido de julio 2015 a 

junio 2018 de  los pacientes con diagnostico de retinopatía del prematuro. Las variables a usar son sexo, tipo 

de ROP, ojo afectado, edad de nacimiento al momento del diagnóstico de ROP, edad gestacional corregida al 

diagnóstico de retinopatía del prematuro, semanas de gestación al nacimiento, peso al nacimiento. Los cuales 

se analizarán usando frecuencias, porcentajes, media, mediana y moda. Los resultados serán vaciados en 

hojas de Excel y posteriormente en gráficas y tablas.  

Recursos: Recursos humanos: Tutor, médico residente. Recursos físicos: Se utilizaron los recursos con que 

cuenta el Hospital para la atención integral de los pacientes con retinopatía del prematuro. Recursos 

materiales: Computadora, lápiz, papel, internet, software, hojas de evaluación oftalmológica. 

Resultados: Se incluyeron 664 expedientes, El 30% (199) presentó ROP, 99 fueron hombres y 100 mujeres, 

relación mujer-hombre 1:1. El 67.3% presentó ROP binocular y el 32.6% ROP monocular. El Grado más 

frecuente fue el grado 3 en un 68.8% (137 pacientes). 3 pacientes presentaron ROP grado 5, fuera de 

tratamiento quirúrgico. 

Discusión y conclusiones: De acuerdo a lo reportado donde la retinopatía grave en un estadio 3 o más 

corresponde al 31.5%; en nuestra población encontramos que corresponde al 70% de los pacientes, por tal 

motivo, es muy importante crear conciencia en los médicos de primer contacto con prematuros, para realizar el 

envío oportuno de acuerdo al tamizaje para vigilancia y/o tratamiento con el fin de ofrecer una mejor calidad de 

vida al prevenir secuelas importantes.   

Aspectos Éticos: Se realizó un estudio sin riesgo, cumpliendo con los principios éticos de investigación de 

justicia, beneficencia y autonomía. Se mantendrán en confidencialidad los nombres y datos de los pacientes 

incluidos. Los datos requeridos se obtuvieron del expediente clínico del servicio de oftalmología pediátrica; 

estos, serán proporcionados al familiar del paciente si llegasen a ser solicitados por el mismo.     

 



 
 

4. MARCO TEÓRICO 

 
La retinopatía del prematuro es una entidad que afecta la vascularización de la retina 

inmadura posnatal en el recién nacido prematuro durante las primeras semanas de 

vida; y se caracteriza por la falta de vascularización retiniana, con la consecuente 

proliferación anormal de vasos sanguíneos y membranas fibrovasculares que pueden 

producir desprendimientos de retina y ceguera1. 

Esta enfermedad fue descrita por Terry en 1942, a la que denominó fibroplasia 

retrolental, y es hasta 1952 que Heath acuñó el término de retinopatía del prematuro2. 

El desarrollo de vasos sanguíneos en la retina, comienza a partir del nervio óptico a 

los 4 meses de gestación (semana 16 de gestación), antes de esta edad, la retina 

permanece avascular, ya que en esta etapa, la arteria hialoidea, que es la única 

fuente vascular intraocular, no da ramas a la retina. A partir de los 4 meses de 

gestación, aparecen células de origen mesenquimatoso al lado del nervio óptico que 

dan origen a las células endoteliales, generando así los vasos retinianos; 

normalmente la vascularización alcanza la ora serrata nasal a las 36 semanas de 

gestación y a la ora serrata temporal entre la semana 39 y 42, esto es, hasta 2 

semanas después del nacimiento a término3. Por consiguiente, al niño pretérmino, le 

falta el desarrollo de vasos en una parte de la retina periférica que es proporcional al 

nivel de inmadurez. En la retina temporal de los prematuros, se encuentran las 

células de origen mesenquimatoso que responden a estímulos como son los cambios 

en la concentración de oxígeno, con una sobreexpresión del factor de crecimiento 

vascular endotelial (VEGF), proliferando desordenadamente y dando como resultado 

una neovascularización, hemorragia vítrea y modificación en la matriz vítrea con 

aumento de fibroblastos, los cuales se contraen y producen desprendimiento de 

retina4.   

 

 



 
 

Inicialmente la oxigenoterapia fue implicada en la etiología de la retinopatía del 

prematuro, sin embargo se sabe que es una enfermedad multifactorial, con 

numerosos potenciales factores de riesgo como el bajo peso al nacer y la edad 

gestacional5; también han sido reportados la gestación múltiple, niveles elevados de 

anhídrido carbónico en la sangre, anemia, hemorragias intraventriculares, síndrome 

de tensión respiratoria, hipoxia crónica en útero, nutrición parenteral prolongada, 

deficiencia de vitamina E, exposición prolongada al ventilador, transfusiones 

sanguíneas, sepsis, apnea, hipoxemia, hipercapnia e hipocapnia6.  

La organización mundial de la salud (OMS) define prematurez al recién nacido mayor 

de 20 semanas y menor de 37 SDG. A nivel internacional el 9% de los nacimientos 

registrados cada año son prematuros, y el 2% nacen antes de las 32 SDG7. 

En el mundo, existe en este momento 1.4 millones de niños ciegos y entre las causas 

principales se encuentra la Retinopatía del prematuro, y se estiman 50,000 niños 

cada año8,9.  

Estudios a nivel mundial reportan una prevalencia entre el 20-30% de Retinopatía del 

prematuro10. 

En Europa la incidencia de ROP es alrededor del 5-7% de los Recién nacidos vivos, 

si nos centramos en los casos más severos que necesitaran tratamiento, la cifra se 

reduce a un 3-7%11,12. 

En Estados Unidos en un análisis poblacional durante 9 años, se informó una 

incidencia global de ROP de 34 millones de recién nacidos vivos, lo que representó 

1.7 casos por cada 1,000 nacidos vivos. En la Unión Americana aproximadamente 

entre 400-600 niños por año pueden quedar ciegos por retinopatía del prematuro, lo 

que representa el 20% del total de casos de ceguera en preescolares13. 

En México, la división de neonatología del Instituto Materno Infantil del Estado de 

México, en el año 2006 reportó estadios graves de 3 o mayores en el 31.5% con una 

prevalencia de ceguera del 5.2%; se observó que el mayor número de prematuros 

con algún grado de ROP fue entre las 31 y 32 semanas de gestación14. 



 
 

En el Hospital Civil de Guadalajara Jalisco, se comunica una prevalencia aproximada 

del 37.8% de retinopatía del prematuro15. 

En el Hospital de la Amistad Corea-México en Mérida Yucatán, en un periodo del 

2005 al 2014, la prevalencia acumulada de ROP fue de 41.8% y la de ROP grave de 

20.2%. Se reportó 2 niños ciegos por año los primeros 5 años con una disminución de 

esta complicación en los siguientes años hasta llegar a cero. Presentó una mayor 

prevalencia de ROP en los prematuros moderados entre 32 y 33 semanas de 

gestación13.  

Algunos países desarrollados han establecido sus propias directrices y criterios de 

selección basados en el peso y la edad gestacional de acuerdo con estudios sobre la 

incidencia de retinopatía del prematuro en su población16. Sin embargo, si estas guías 

son aplicadas en países en vías de desarrollo, muchos prematuros pueden quedar 

fuera de los criterios de tamizaje y se susceptibles de presentar alguna etapa 

potencialmente grave de la retinopatía del prematuro y por lo tanto no ser 

detectados17. 

Las principales publicaciones provienen de los Estados Unidos y del Reino Unido, en 

donde los criterios de tamizaje que están vigentes por parte de la Academia 

Americana de Oftalmología, la Academia Americana de Pediatría y la Asociación 

Americana de Oftalmología Pediátrica y Estrabismo recomiendan exámenes en: 

� Los bebés con peso al nacer menor de 1500 g o edad gestacional de 30 

semanas o menos.  

� Los niños seleccionados con un peso al nacer entre 1500 y 2000 gramos o una 

edad gestacional superior a 30 semanas con un curso clínico inestable, que se 

consideran en alto riesgo por su pediatra o neonatólogo18. 

También establecen que en los recién nacidos de 27 semanas o menos de edad 

gestacional al nacimiento, su primera revisión se debe realizar hasta las 31 semanas 

de edad gestacional corregida de acuerdo con la fecha de última menstruación. Los 

nacidos de las 28 semanas de gestación o más deben ser evaluados a las 4 semanas 



 
 

después del nacimiento19.  

Actualmente en México, contamos con los protocolos de tamizaje del lineamiento 

técnico para el manejo de la retinopatía del recién nacido prematuro editado por la 

Secretaria de Salud, publicado en el año de 2007, y actualizado en 2008 y con los 

referidos en la guía de práctica clínica de detección, diagnóstico y tratamiento de 

retinopatía del prematuro en el segundo y tercer de atención, elaborado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y avalada por la Secretaria de Salud, última 

revisión en 2015; en estos documentos se establecen los siguientes criterios para 

evaluación de Retinopatía del prematuro en recién nacidos: 

� Todos los recién nacidos pretérminos de < 34 SDG y/o de peso menor a 1750 

g de peso al nacimiento. 

� A criterio del médico tratante los recién nacidos pretérminos mayores a 34 

SDG y con peso al nacimiento >1750 g que hayan recibido oxígeno 

suplementario. 

� A criterio del médico tratante los recién nacidos pretérminos que tengan 

factores de riesgo asociados20. 

Además, en México es obligatoria la revisión de los prematuros para tamizaje de ROP 

en base a la Ley General de Salud a partir del año 2013; el artículo 61 señala: “La 

aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para 

la detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su 

tratamiento, en todos sus grados” 21-23.  

La clasificación internacional de retinopatía del prematuro se basa en la localización, 

severidad, extensión y presencia o ausencia de enfermedad plus. 

Localización. Según la distancia entre la ora serrata y el disco óptico. Se distinguen 

3 zonas. 

� Zona I. Comprende un círculo en torno al disco óptico con un radio del doble 

de la distancia entre el disco óptico y mácula. 

� Zona II. Desde el borde de la zona I hasta el borde de un círculo con centro en 



 
 

el disco óptico y un radio del disco hasta la ora serrata nasal. 

� Zona III. Desde el borde externo de la zona II hacia la periferia13. 

Severidad. Se consideran 5 etapas.  

� Estadio 1. Línea de demarcación fina entre la retina vascular y avascular. 

� Estadio 2. Elevación de la línea de demarcación sobre el plano de la retina 

formando una cresta o borde.  

� Estadio 3. Neovascularización desde el borde posterior de la cresta hacia el 

vítreo. Dependiendo la gravedad se subdivide en leve, moderada y grave 

dependiendo la extensión del tejido fibrovascular extrarretiniano. 

� Estadio 4.  Desprendimiento de retina parcial; 4A. sin desprendimiento de la 

mácula, 4B. con desprendimiento de la mácula.  

� Estadio 5. Desprendimiento de retina total; 5A. túnel abierto, 5B. túnel cerrado. 

Enfermedad plus. Es la dilatación vascular progresiva y tortuosidad de vasos 

retinales posteriores y puede acompañarse de ingurgitación del iris, rigidez pupilar, 

opacidad vítrea, hemorragia del vítreo24. 

Enfermedad agresiva posterior. Se caracteriza por presentar dilatación e 

ingurgitación importantes tanto de arterias como de venas en los cuatro cuadrantes 

del polo posterior así como de proliferación fibrovascular. Puede acompañarse de 

persistencia de la túnica vasculosa lentis y rubeosis iridis. Casi siempre ocurre en 

zona I14. 

El grupo de colaboración para el tratamiento precoz de la ROP (ET-ROP) estableció 

un algoritmo clínico donde propusieron criterios de vigilancia y tratamiento de estos 

pacientes. El algoritmo muestra que en la mayoría de las circunstancias la ablación 

de la retina periférica debe ser considerada para cualquier ojo con ROP tipo I: 

� Zona I en estadio 1 con enfermedad plus. 

� Zona I en estadio 3 sin enfermedad plus. 

� Zona II en estadio 2 o 3 con enfermedad plus. 



 
 

El algoritmo también recomienda que se deben llevar a cabo revisiones seriadas en 

ROP Tipo II: 

� Zona I estadio 1 o 2 sin enfermedad plus. 

� Zona II estadio 3 sin enfermedad plus.  

La frecuencia de vigilancia de acuerdo con el lineamiento técnico para el manejo de la 

retinopatía del recién nacido prematuro editado por la secretaria de Salud en el año 

2007 recomienda:  

� Semanal 

o ROP tipo II. 

o ROP con vascularización incompleta en zona II, hasta que la vascularización 

llegue a la zona III. 

� Quincenal 

o ROP en zona II con estadio 2 sin enfermedad plus. 

o Vascularización incompleta en zona II pero sin ROP, hasta llegar a zona III. 

o Vascularización incompleta en zona III o ROP en zona III 

La Secretaría de Salud recomienda suspender vigilancia en caso de regresión de 

Preumbral o ROP que se autolimita a las 45 semanas y cuando haya progresión de la 

vascularización a la zona III20. 

 

 

 

 



 
 

                  5. JUSTIFICACION 

 
Con una mayor supervivencia infantil pretérmino, no solo en el mundo desarrollado 

sino también en los países que están en vías de desarrollo, el alcance de la 

Retinopatía del prematuro ha aumentado. Debido a esto es cada vez de mayor 

trascendencia el establecimiento y seguimiento de protocolos de escrutinio de esta 

enfermedad en todas las instituciones de Salud y en cada lugar donde los 

prematuros tengan la oportunidad de sobrevivir, así como la educación e 

importancia en los médicos neonatólogos y pediatras para que soliciten la valoración 

por parte de algún médico con experiencia en la revisión de fondo de ojo y retina 

periférica en estos pacientes.  

Nuestras pautas actuales de detección no se han modificado significativamente 

desde su inicio en la década de 1990 y la mayoría de las fuentes estiman que solo 

el 5-10% de los prematuros sometidos a estas pautas desarrollarán una enfermedad 

que pone en riesgo la visión.  

Trabajar para modelar el riesgo y predecir mejor la retinopatía del prematuro se ha 

complicado por la naturaleza multifactorial de esta enfermedad. Dicho esto, la 

realización de este trabajo tiene como finalidad observar la edad a la que son 

enviados a la primera revisión por riesgo de retinopatía del prematuro y la gravedad 

de la enfermedad. 

                   6. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

  
 

¿Cuál es la gravedad de la retinopatía del prematuro que presentan los pacientes 

en su primera revisión oftalmológica en el Centro Medico Nacional la Raza, Hospital 

General Dr. Gaudencio González Garza en el periodo comprendido de julio 2015 a 

junio 2018?. 



 
 

                   7. HIPÓTESIS: 

 
El 50% de los pacientes con diagnóstico de retinopatía del prematuro, tendrán un 

grado II o más en su primera revisión oftalmológica en el Centro Medico Nacional la 

Raza, Hospital General Dr. Gaudencio González Garza en el periodo comprendido 

de julio 2015 a junio 2018. 

 

                   8. OBJETIVOS 

 
 8.1 Objetivo General: 
 

8.1.1 Conocer el grado de retinopatía del prematuro que se diagnostica 

en el Centro Medico Nacional la Raza del Hospital General Dr. 

Gaudencio González Garza en la primera revisión de tamizaje en el 

periodo comprendido de julio 2015 a junio 2018. 

 
 

8.2 Objetivos específicos. 
 
                                      8.2.1 Analizar el grado de retinopatía del prematuro diagnosticado en la  

                                               primera revisión oftalmológica. 

                                      8.2.2 Analizar a las cuantas semanas de vida extrauterina se realiza  

                                               diagnóstico de retinopatía del prematuro. 

                                      8.2.3 Analizar a las cuantas semanas de gestación corregidas se realiza  

                                               diagnóstico de retinopatía del prematuro. 



 
 

                  9. MATERIAL Y MÉTODOS 

9.1 Diseño del Estudio. 
 

Estudio retrospectivo, descriptivo, observacional y transversal. 
 

9.2 Ubicación espacio-temporal: 
 

Estudio que se realizara en el servicio de Oftalmología Pediátrica de la Unidad 

Médica de Alta Especialidad Hospital General Dr. Gaudencio González Garza 

del Centro Medico Nacional la Raza, a realizarse durante el periodo 

comprendido de julio 2015 a junio 2018. 

 
 

9.3 Estrategia de trabajo: 
 

Se recopilara información del expediente clínico de todos los pacientes con 

diagnostico de Retinopatía del prematuro durante el periodo comprendido de 

julio 2015 a junio 2018. 

 
 

9.4 Marco Muestral: 
 

9.4.1 Población. 
 

Todos los pacientes derechohabientes del IMSS con diagnostico de envío 

para valoración de Retinopatía del prematuro en el Hospital General Dr. 

Gaudencio González Garza del Centro Medico Nacional la Raza del 

IMSS en el periodo comprendido julio 2015 a junio 2018. 

9.4.2 Criterios de Selección de la Muestra. 
 

9.4.2.1 Criterios de Inclusión. 
 

� Todos los pacientes con diagnóstico de envío de sospecha 

retinopatía del prematuro en la UMAE Hospital General Gaudencio 

González Garza del CMN la Raza, con expedientes en el servicio 

de Oftalmología pediátrica de enero 2015 a enero 2018. 



 
 

9.4.2.2 Criterios de Exclusión. 
 

� Todos los pacientes prematuros que hayan recibido la primera 

valoración oftalmológica en cualquier unidad ajena a la UMAE 

Hospital General Gaudencio González Garza CMN La Raza. 

9.5 Variables y escalas de medición. 
 

a) Sexo 
 
Definición conceptual: Es el conjunto de características biológicas que  
 
diferencian al hombre y mujer. 
 
Definición operacional: Se obtendrá del expediente clínico y se registrará  
 
dentro de las siguientes categorías: 
 

� Hombre  
 

� Mujer 
 

Escala de medición: Nominal Cualitativa 
 
 

b) Gravedad de la  Retinopatía del Prematuro (ROP). 
 

La Guía de práctica clínica y el lineamiento técnico para el manejo de la 

retinopatía del recién nacido prematuro, consideran los siguientes indicadores 

para evaluar la gravedad de ROP: 

Severidad 

Definición Conceptual: Se determina de acuerdo a la manifestación más grave 

en la unión de la retina vascular y avascular al momento del examen. 

Definición Operacional: Se reportará de acuerdo a las siguientes categorías.  

� ROP Estadio 1. Línea de demarcación. 
 

� ROP Estadio 2. Cresta. 
 

� ROP Estadio 3. Pliegue con proliferación extrarretinal fibrovascular. 
 

� ROP Estadio 4. Desprendimiento parcial de la retina. 
 

� ROP Estadio 5. Desprendimiento total de la retina. 



 
 

 
 Escala de medición: Nominal Ordinal. 
 

Localización  
 
Definición Conceptual: Distancia involucrada entre la ora serrata y el disco óptico. 
 
Definición operacional: Se reportará de acuerdo a lo anotado en el expediente 
  
Categorías: 

 
� Zona I. Círculo Concéntrico cuyo radio es 2 veces la distancia del  
           centro de la papila. 

 
� Zona II. Círculo concéntrico al primero que pasa tangencialmente a la ora  
           Serrata nasal.  

 
� Zona III. Muesca temporal no ocupada por la zona II. 

 
 Escala de medición: Nominal Ordinal. 
 
 Extensión  
 

Definición conceptual: Se describe la retina afectada en horarios del reloj o un 
sector de 30º 
 
Definición operacional: El que se reporta en el expediente en horarios del reloj. 

 
  Unidad de medición: Husos horarios 
 
  Escala de medición: Nominal Ordinal. 
 
  Presencia de plus  
 

Definición Conceptual: Presencia de dilatación y tortuosidad de vasos del polo 
posterior. 
 
Definición Operacional: El que se reporta en el expediente. En las siguientes 
categorías: 
 
� Sí 

 
� No 

 
Escala de medición: Nominal dicotómica 
 
 

c) Ojo Afectado. 
 

Definición Conceptual: Ojo en donde se localiza retinopatía del prematuro. 

Definición Operacional: El que se reporta en el expediente clínico. En las 



 
 

siguientes categorías: 

� Ojo derecho 
 

� Ojo izquierdo 
 
Escala de medición: Nominal Dicotómica. 

 
 

d) Edad al momento del diagnóstico de retinopatía del prematuro 
 
Definición conceptual: Tiempo transcurrido desde el nacimiento hasta el 
momento  en la cual se realiza diagnóstico de retinopatía del prematuro. 
 
Definición operacional: Se tomará del expediente. 
 
Unidad de medición: días. 

 
Escala de medición: Numérica discontinua. 

 

e)  Edad gestacional corregida al diagnóstico de retinopatía del prematuro. 
 

Definición Conceptual: Duración del embarazo calculada desde el primer día de 

la ultima menstruación normal hasta el evento en estudio. 

Definición Operacional: Se registrará la edad gestacional corregida en semanas 

reportada en el expediente clínico al diagnostico de ROP. 

Unidad de medición: Semanas 

Escala de medición: Numérica discontinua 

 
f) Edad gestacional al nacimiento. 

Definición conceptual: Duración del embarazo calculada desde el primer día de 

la última menstruación normal hasta el nacimiento. 

Definición operacional: Se registrará la edad gestacional en semanas reportada 

en el expediente clínico al diagnóstico de ROP. 

Unidad de medición: Semanas 

Escala de medición: Numérica discontinua. 

 
g) Peso al nacimiento.  

Definición conceptual: Es la fuerza que genera la gravedad sobre el cuerpo 



 
 

humano al momento del nacimiento. 

Unidad de medición: Gramos  

Escala de medición: Numérica discontinua. 

 

9.6 Técnica, Procedimiento y recolección de datos. 
 

Posterior a la autorización del protocolo por el comité de investigación 

científica, se procederá a la búsqueda de hojas de registro de consulta diaria 

con diagnostico Retinopatía del prematuro del periodo de julio 2015 a junio 

2018 para localizar a los pacientes con ROP. Se analizaran los datos 

obtenidos y se elaboraran conclusiones para posteriormente redactar el 

reporte del estudio. 

                            9.7 Tamaño de la muestra: 
 

En la Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional La Raza Dr. 

Gaudencio González Garza en el servicio de oftalmología pediátrica, por ser 

un hospital de tercer nivel, presenta una afluencia importante de prematuros 

para su revisión  y tratamiento, atendiendo pacientes de otras unidades 

hospitalarias, inclusive de otros estados.  

Considerando la fórmula para el tamaño de muestra en un estudio descriptivo 

de una variable dicotómica:  

N = 4Zα2P(1-P)÷W2 

De acuerdo a tablas, considerando una P= 0.5 y una amplitud total del 

intervalo de confianza de 0.1 el tamaño de la muestra es de 664 revisiones.  

En el servicio se atienden alrededor de 60 pacientes por mes, de las que 

aproximadamente la mitad son de primera vez, por lo que se espera reunir 30 

pacientes de primera vez por mes y 360 pacientes por año; con una pérdida 

del 20%. Los posibles pacientes son 288 en el periodo de un año; por lo que 

en la revisión de 3 años se espera reunir el tamaño total de la muestra. 



 
 

                            9.8 Análisis estadístico. 
 

Para el análisis, se usará estadística descriptiva, utilizando frecuencias y 

porcentajes para las variables cualitativas; y media, mediana y moda, para las 

cuantitativas. Los resultados serán vaciados en Hojas Excel y posteriormente 

en gráficas y tablas.  

                 10. LOGÍSTICA 

    
                            10.1 Recursos Humanos. 
 

Tutor, médico residente. 

 
                            10.2 Recursos Físicos. 
 

Se utilizaron los recursos con que cuenta el Hospital para la atención integral 

de los pacientes con retinopatía del prematuro. 

 
                            10.3 Recursos Materiales. 
 

Computadora, lápiz, papel, internet, software, expedientes obtenidos del 

archivo clínico del Hospital General Dr. Gaudencio González Garza del Centro 

Medico Nacional la Raza del IMSS. El servicio cuenta con los recursos 

materiales para su realización por lo que no hubo necesidad de recursos 

adicionales para el estudio. 

                            10.4 Cronograma de actividades 
 

 Abril 
2018 

Mayo 
2018  

Junio 
2018 

Julio 
2018 

Julio 
2018 

Agosto 
2018 

Septiembre 
2018 

Octubre 
2018 

Búsqueda de 
bibliografía 

X        
X        

Elaboración del 
Protocolo 

 X       
 X       

Envió al Comité de 
Ética 

  X      
  X      

Correcciones de 
protocolo 

  X      
        

Envió al Comité de 
Ética 

   X     
   X     



 
 

Aceptado     X    
    X    

Revisión de 
expedientes y captura 
de Datos 

    X    
    X    

Análisis estadístico      X   
     X   

Elaboración de Tesis      X   
     X   

Impresión de Tesis        X 
       X 

 

                 11. CONSIDERACIONES ÉTICAS 

El presente estudio de investigación se apegó a los lineamientos de la Declaración 

de Helsinki de la de la Asociación Médica Mundial, principios éticos para las 

investigaciones médicas en seres humanos, Finlandia 1964, enmendada por la 29ª 

asamblea médica mundial de Tokio Japón en octubre del 2000, que guían al 

personal de salud en la investigación en seres humanos. 

Para dar cumplimiento al artículo 16, la privacidad y el anonimato de los 

participantes, se aclaró que la información obtenida será dada a conocer sólo de 

forma grupal y el autor del estudio guardará las encuestas en un lugar seguro al cual 

solo él tendrá acceso. Fracción I. investigación sin riesgo: Son estudios que emplean 

técnicas y métodos de investigación documental retrospectivos y aquellos en los que 

no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada en las variables 

fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos que participan en el estudio, 

entre los que se consideran: cuestionarios, entrevistas, revisión de expedientes 

clínicos y otros, en los que no se identifique ni se traten aspectos sensitivos de su 

conducta. Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por escrito, 

mediante el cual el sujeto de investigación o su representante legal autoriza su 

participación en la investigación, con la capacidad de libre elección y sin coacción 

alguna. Artículo 20. 

En base al artículo 21 fracción VII, la libertad de retirar su consentimiento en 

cualquier momento y dejar de participar en el estudio, sin que por ello se creen 

prejuicios para continuar su cuidado y tratamiento y el artículo 22, los sujetos de la 

investigación contarán con la información suficiente sobre el estudio a través del 

consentimiento informado.  

 



 
 

                 12. RESULTADOS 

Se realizó un estudio retrospectivo para conocer la gravedad de la retinopatía de la 

prematuridad en la primera revisión oftalmológica de acuerdo al tamizaje en los 

pacientes en riesgo en el Centro Medico Nacional la Raza, Hospital General Dr. 

Gaudencio González Garza en el periodo comprendido de julio 2015 a junio 2018.  

Se encontraron 710 expedientes, de los cuales, se excluyeron los expedientes de los 

pacientes que se les realizó la primera valoración oftalmológica en otra unidad ajena a 

esta institución, y los expedientes con datos incompletos para la elaboración de este 

estudio. 664 expedientes cumplieron con los criterios de inclusión, con un total de 

1328 ojos revisados con riesgo de presentar retinopatía del prematuro. 

En cuanto a la distribución por sexo, 346 (52.1%) fueron hombres y 318 (47.8%) 

mujeres. El rango de edad al momento de la primera revisión fue de 25 a 330 días de 

edad. La mediana de 49 días con una percentil 25 de 41, percentil 75 de 63, y una 

moda de 60 días . 

Se observó que el 30% (199) de los pacientes presentó algún grado de retinopatía del 

prematuro, respecto al 70% (465) que no presentaron esta enfermedad al momento 

de la primera evaluación oftalmológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

199	
30%	

465	
70%	

GRÁFICA	1.	FRECUENCIA	DE	RETINOPATÍA	
DEL	PREMATURO	

ROP	

NO	ROP	



 
 

De los pacientes que presentaron ROP, 99 (49.7%) fueron hombres y 100 (50.2%) 

mujeres, con una relación mujer - hombre de 1:1. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El rango de edad fue de 25 a 210 días; la mediana fue de 46 con una percentil 25 de 

41, percentil 75 de 55; con una moda de 42. 
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Presentación de ROP 

134 (67.3%) pacientes presentaron ROP binocular y 65 (32.6%) pacientes 

presentaron ROP monocular; de los cuales, 34 (52%) pacientes presentaron ROP 

sólo en el ojo derecho (ROP grado 1 fueron 7, grado 2 fueron 10 y grado 3 fueron 17 

pacientes). 31 (47%) pacientes presentaron ROP sólo en el ojo izquierdo (ROP grado 

1 fueron 9, grado 2 fueron 6 y grado 3 fueron 16 pacientes). 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 En la siguiente tabla se muestra la cantidad de pacientes que presentaron el mismo 

grado de retinopatía del prematuro en ambos ojos y se relacionó con la edad de vida 

al momento del diagnóstico; obteniendo la mediana, la percentil 25, percentil 75 y el 

rango de edad. 

 
 

TABLA	1.																																																													EDAD	(dias)	

GRADO	ROP	 AMBOS	OJOS	 Mediana	 p25	 p75	 Rango	

Grado	1	 7	 42	 38	 50	 30	-	133	

Grado	2	 14	 45	 39	 51	 30	-	90	

Grado	3	 96	 46	 41	 53	 25	-	102	

Grado	4	 0	 	    

Grado	5	 2	 	 90	-	120	
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140	

BINOCULAR	 OJO	DERECHO	 OJO	IZQUIERDO	
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134	

34	 31	

GRÁFICA	4.	PRESENTACIÓN	DE	ROP	

ROP	



 
 

 
En la tabla 2 se muestra la cantidad de pacientes que presentaron diferentes grados 

de retinopatía del prematuro en ambos ojos y la edad de vida al momento del 

diagnóstico, obteniendo la mediana, la percentil 25, percentil 75 y el rango de edad. 
 

TABLA 2.                ROP EDAD	(dias)	

OJO	DERECHO	 OJO	IZQUIERDO	 Mediana	 p25	 p75	 Rango	

Grado	0	 Grado	1	 49	 43	 90	 32	-	97	

9	

Grado	0	 Grado	2	 52	 50	 66	 45	-	79	

6	

Grado	0	 Grado	3	 48	 42	 57	 29	-	90	

16	

Grado	1	 Grado	0	 45	 43	 60	 41	-	62	

7	

Grado	1	 Grado	2	 42	

1	

Grado	1	 Grado	3	 36	

1	

Grado	2	 Grado	0	 40	 49	 50	 31	-	64	

10	

Grado	2	 Grado	1	 	 38	-	40	

2	

Grado	2	 Grado	3	 42	 	 37	-	66	

3	

Grado	3	 Grado	0	 45	 38	 63	 30	-	72	

17	

Grado	3	 Grado	1	 55	 	 99	-	61	

3	

Grado	3	 Grado	2	 48	 	 30	-	75	

4	

Grado	5	 Grado	4	 120	

1	



 
 

En las tablas 3 se relacionó el mismo grado de retinopatía del prematuro en ambos 

ojos  con peso al nacimiento, las semanas de gestación al nacimiento y las semanas 

de gestación corregidas al momento del diagnóstico, obteniendo la mediana, la 

percentil 25, percentil 75 y el rango.   

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

En las tablas 4 se relacionaron los pacientes con diferentes grados de retinopatía del 

prematuro en ambos ojos con peso al nacimiento; las semanas de gestación al 

nacimiento, y las semanas de gestación corregidas al momento del diagnóstico, 

obteniendo la mediana, la percentil 25, percentil 75 y el rango.   
 

Tabla 4. Peso al Nacimiento Semanas de Gestación Semanas de Gestación 
Corregidas 

OD OI Mediana p25 p75 Rango Mediana p25 p75 Rango Mediana p25 p75 Rango 

G0 G1 1300 970 1500 780 
- 

1680 

30 27 32 27 - 
33 

34 33 42 32 - 
46 

9 

G0 G2 1285 1220 1635 1070 
- 

1680 

31 30 33 29 - 
33 

39 38 40 37 - 
40 

6 

G0 G3 1125 800 1430 685 
- 

1820 

29 28 31 27 - 
53 

35 35 39 33 - 
42 

16 

G1 G0 1320 980 1500 930 
- 

1600 

30 29 32 29 - 
33 

38 35 38 34 - 
39 

7 

G1 G2 1000 26 32 

1 

Tabla 3. Peso al Nacimiento Semanas de 
Gestación 

Semanas de Gestación 
Corregidas 

ROP 
ambos 

ojos 

Num Median
a 

p 
25 

p 
75 

Rango Media
na 

p 
25 

p 
75 

Rango Mediana p 
25 

p 
75 

Rango 

Grado 
1 

7 1080 1010 1250 830 - 
2470 

28 27 30 25 - 
37 

34 33 36 31 - 
56 

Grado 
2 

14 1210 962 1395 840 - 
1710 

30 28 32 25 - 
34 

36 34 38 32 - 
41 

Grado 
3 

96 1165 1015 1300 720 - 
2830 

30 29 32 26 - 
37 

36 24 39 31 - 
48 

Grado 
5 

2  750 - 
800 

 27 - 
29 

 39 - 
54 



 
 

G1 G3 1220 30 35 

1 

G2 G0 1200 1060 1385 930 
- 

2000 

30 29 32 28 - 
34 

35 34 38 34 - 
40 

10 

G2 G1  980 
- 

1150 

 30 - 
35 

 35 - 
40 

2 

G2 G3 1290  1210 
- 

1715 

34  30 - 
36 

42  35 - 
42 

3 

G3 G0 1090 920 1375 790 
- 

1935 

30 28 33 26 - 
36 

37 35 39 31 - 
46 

17 

G3 G1 900  650 
- 

925 

28  26 - 
28 

35  32 - 
36 

3 

G3 G2 1225  985 
- 

1300 

29  28 - 
32 

36  34 - 
39 

4 

G5 G4 860 27 41 

1 

 

 Severidad de ROP 

De acuerdo a la severidad de la retinopatía del prematuro 34 (17%) pacientes se 

programaron para manejo terapéutico posterior a la primera evaluación oftalmológica.  

De estos 34 pacientes, 1 (2.9%) paciente presentó ROP grado 2, 32 (94.1%) 

presentaron ROP Grado 3 y 1 (2.9%) paciente presentó ROP grado 4ª. 

El paciente que presentó ROP grado 2, estaba localizado en la zona II, sin plus y 8 

meridianos de extensión. 

En los pacientes que presentaron ROP grado 3, 9 (28.1%) se localizaron en zona I, 21 

(65.6%) en zona II y 2 (6.2%) en zona III. El 56.2% (18 pacientes) presentó una 

extensión generalizada, es decir, en los 12 husos horarios. Enfermedad pre plus en 

12 (37.5%) pacientes; enfermedad plus en 15 (46.8%) pacientes, y no plus en 5 

(15.6%) pacientes.  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 3 pacientes presentaron ROP grado 5; que al momento de la revisión, se encontraban 

fuera de tratamiento quirúrgico. En la siguiente tabla se muestran la edad de vida, las 

semanas de gestación, semanas de gestación corregidas y el peso al nacer. 
 
 

Tabla 5. 
ROP Grado 5 

Edad en días Semanas de 
gestación 

Semanas de 
gestación 
corregidas 

Peso al 
nacer 

1 90 27 39 750 

2 120 27 41 860 

2 210 29 59 800 

28%	

66%	

6%	

GRÁFICA	5.	SEVERIDAD	ROP	GRADO	3	EN	
RELACIÓN	CON	LAS	ZONAS	
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                 13. DISCUSIÓN 

 La incidencia de la retinopatía del prematuro varía de un país a otro. Las condiciones 

en el sistema de salud y  la preparación médica permite un aumento en la 

supervivencia infantil pretérmino, mientras mayor es la supervivencia en los recién 

nacidos de bajo peso extremo, mayor es la incidencia de retinopatía del prematuro.  

 

A nivel mundial la prevalencia para presentar ROP es del 20-30%. Nuestro estudio 

concuerda con esta prevalencia, encontrando que en el Centro Médico Nacional la 

Raza, Hospital General Dr. Gaudencio González Garza en el periodo establecido, 

30% de los pacientes enviados para tamizaje, presentó algún grado de retinopatía del 

prematuro, de los cuales, el 49.7% fueron hombres y el 50.2% mujeres, con una 

relación mujer-hombre de 1:1, no encontrando  una relación significativa para 

relacionar el sexo del paciente con mayor riesgo de presentar ROP. 

 

Los protocolos de tamizaje oftalmológico para retinopatía del prematuro como el 

lineamiento técnico mexicano editado por la secretaria de salud, insisten en la 

canalización temprana del paciente que presente factores de riesgo al oftalmólogo 

con experiencia en la revisión del fondo de ojo a la 4ta semana de nacimiento, o si es 

menor de 27 SDG la primera revisión debe realizarse a las 31 SDGC. En este estudio 

observamos que el rango de edad al momento de la revisión con diagnóstico de ROP 

fue de 25 a 210 días, con una moda de 42 días, una mediana de 46, p25 de 41 y p75 

de 55. 

 

La finalidad del estudio fue conocer el grado de retinopatía del prematuro mas 

frecuente al momento de la primera revisión en nuestro medio, que porcentaje 

presenta ROP grave (GIII, GIV, GV) esto debido a que incrementan las posibilidades 

de permanecer con algún tipo de secuela visual en un 80%, a menor grado mejor 

pronóstico. Respondiendo a nuestra hipótesis se encontró que el 86% correspondió a 

un grado 2 o más de ROP, siendo el grado 3 el más frecuente en un 68.8%. el 

porcentaje de ROP grave fue del 70.3% siendo mayor, comparado con reportes que 

mencionan un porcentaje de 31.5%.  

 

El 17% de los pacientes con ROP requirieron manejo terapéutico posterior la primera 

evaluación oftalmológica. 1 paciente con grado 2 zona 2; 32 pacientes con grado 3 

localizados en zona 1, 2 y 3 y que presentaron o no enfermedad plus, y 1 paciente 



 
 

con grado 4-A. Cabe mencionar que 3 (1.5%) pacientes presentaron ROP grado V y 

que al momento de la revisión estaban fuera de tratamiento quirúrgico; en la tabla 5 

del apartado de resultados se puede observar el retraso de envío para tamizaje ya 

que fueron enviados a los 90, 120, y 210  días de vida con factores de riesgo 

importantes como el bajo peso al nacer y las semanas de gestación.  

 

                 14. CONCLUSIONES 

Este estudio nos permite conocer como es la presentación de retinopatía del 

prematuro en nuestro medio en la primera revisión oftalmológica, la prevalencia de 

ROP grave, los factores de riesgo más importantes como son el peso al nacimiento y 

la edad de gestación; y la importancia de crear conciencia en los médicos de primer 

contacto con los prematuros, para así, realizar el envío oportuno de acuerdo al 

tamizaje para vigilancia y/o tratamiento con el fin de ofrecer una mejor calidad de vida 

al prevenir secuelas importantes como la ceguera  

 

  

 



 
 

                 15. ANEXO 1 

Hoja de Recolección de datos. 
EDAD Y GRADO DE RETINOPATÍA DEL PREMATURO DIAGNOSTICADO EN 

LA PRIMERA REVISIÓN OFTALMOLÓGICA 
 

Núm. Paciente:  Afiliación:   
Sexo:       Hombre          Mujer                     

Edad de nacimiento al momento del diagnóstico:    

Edad Gestacional corregida al momento del diagnóstico:    

Semanas de gestación al nacimiento: _____________ 

Peso al Nacimiento: ______________ 

 

Tipo de ROP 
 Ojo Derecho Ojo Izquierdo 

ROP Estadio I.   

ROP Estadio II.   

ROP Estadio III   

ROP Estadio IV A   

ROP Estadio IV B   

ROP Estadio V A   

ROP Estadio V B   

 
ROP Zona I   

ROP Zona II   

ROP Zona III   

 
 

Extensión (número de meridianos)   

  
 

Plus   

Enfermedad Agresiva Posterior   

 
 
 

 



 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN 
 Y POLITICAS DE SALUD 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
 

Carta de consentimiento informado para participación en protocolos de 
investigación (padres o representantes legales de niños o personas con 

discapacidad) 
 

 

Nombre del estudio: Gravedad de la retinopatía de la prematuridad en la primera revisión del tamizaje en pacientes en 
riesgo en un Hospital de tercer nivel  

Lugar y fecha: Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” CMN La Raza, CDMX. Julio, 2018 

Número de registro institucional: Pendiente 

Justificación y objetivo del estudio:  Conocer a que edad se presenta, y cual es la retinopatía del prematuro más común en el 
Hospital General Centro Médico Nacional la Raza, esto permitirá seguir ofreciendo una 
valoración adecuada a los pacientes prematuros y un tratamiento oportuno. 

Procedimientos: Revisión del expediente clínico. 

Posibles riesgos y molestias:  No representa ningún riesgo ya que únicamente se realizará la revisión de los procedimientos ya 
realizados y que se encuentran plasmados en el expediente clínico. 

Posibles beneficios que recibirá al participar en el 
estudio: 

La garantía de recibir respuesta a cualquier pregunta y aclaración a cualquier duda acerca de los 
procedimientos, riesgos, beneficios y otros asuntos relacionados con al investigación y el 
tratamiento del sujeto 

Información sobre resultados y alternativas de 
tratamiento: 

Los resultados se analizaran por el investigador, y se asentará en un estudio la cual puede ser 
consultada en los registros de la UNAM y del IMSS. 

Participación o retiro: Su participación es totalmente voluntaria. Es decir, usted no está obligado(a) a permitir que se 
revisen sus datos. Tiene todo el derecho de negarse a participar y esta decisión no le traerá 
consecuencia alguna. 

Privacidad y confidencialidad: Su nombre siempre será confidencial, ya que no se mencionará en los resultados. Tampoco 
aparecerá en los documentos relacionados al proyecto, ni en la exposición/publicación de las 
mismas. El banco de datos original las conservará el investigador responsable en un lugar seguro 

Declaración de consentimiento: 

Después de heber leído y habiéndoseme explicado todas mis dudas acerca de este estudio: 

           No acepto que mi familiar o representado participe en el estudio. 

 Si acepto que mi familiar o representado participe y que se tome la muestra solo para este estudio. 
 
En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 
Investigadora o Investigador Responsable: Dra. Claudia Nayeli Camacho Martínez 
Colaboradores: Dr Eric Gracily Carrera Cerino 

Si usted tiene alguna pregunta, comentario o preocupación con respecto al proyecto, por favor comuníquese con el  investigador(a) 
responsable del proyecto: Dra. Claudia Nayeli Camacho Martínez, y/o colaborador: Dr. Eric Gracily Carrera cerino al siguiente número de 
teléfono 9932077391  en un horario de 14:00 – 19:00 horas  

 
En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse a: al Comité de Ética e Investigación del Hospital General Centro Médico 
Nacional La Raza “Dr. Gaudencio González Garza” Unidad Médica de Alta Especialidad en Av. Jacarandas S/N Col. La Raza, Delegación Azcapotzalco, Cuidad 
de México. Dirección Enseñanza e Investigación en Salud. Teléfono 57425900  
 

 
 
 
 
 

Nombre y firma de ambos padres o  
tutores o representante legal 

 
 
 
 
 
 

 Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento 

 
Testigo 1 

 
 
 
 

 
Nombre, dirección, relación y firma 

 
Testigo 2 

 
 
 
 

Nombre, dirección, relación y firma 
Clave: 2810-009-014 
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